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NUE 92-A-2021 (RG) 

XXXXX contra Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve 

horas con treinta minutos del seis de junio del año dos mil veintidós. 

I. Mediante auto emitido por este Instituto a las diez horas con siete minutos del nueve 

de mayo del corriente año, este Instituto resolvió, entre otras cosas, correr traslado al partido 

político en organización ‘‘JUNTOS’’, por medio de su representante legal XXXXX para que, 

en el plazo de diez día hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de dicho 

auto, se pronunciara con respecto a la información que facilitó el Tribunal Supremo 

Electoral (TSE), manifestando su conformidad o inconformidad con la misma. 

Al respecto, el treinta de mayo del corriente año, XXXXX remitió vía correo 

electrónico escrito en el cual informó a este Instituto que se encuentra conforme con respecto 

a la información proporcionada por el ente obligado. En consecuencia, solicitó el 

desistimiento del presente proceso de apelación. 

II. En este sentido, es oportuno mencionar que el desistimiento implica que la parte 

que presentó el recurso de apelación, requiera que no se siga conociendo de su solicitud. En 

ese sentido, la Ley de Procedimientos Administrativos establece que una vez se haya 

expresado el deseo del interesado de desistir de su pretensión, la Administración debe aceptar 

de inmediato tal petición (Art. 116 de la Ley de Procedimientos Administrativos -LPA-). 

Asimismo, el Art.  98, letra a) de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) establece 

que el recurso de apelación será sobreseído cuando el recurrente desista del mismo. 

En consecuencia, al haber manifestado el apelante su conformidad con relación a la 

información proporcionada por el Tribunal Supremo Electoral (TSE); así como su deseo 

de no seguir continuando con la tramitación del presente recurso de alzada, es procedente 

finalizar anticipadamente este procedimiento por las razones expuestas anteriormente. 
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III. Por tanto, con base a los argumentos expuestos y las disposiciones legales 

citadas, además de los artículos 6 y 85 de la Constitución; 94 y 102 de la LAIP, este Instituto 

resuelve:  

a) Tener por recibido el escrito presentado por el partido político en organización 

‘‘JUNTOS’’, por medio de su representante legal XXXXX. 

b) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por el partido político en 

organización ‘‘JUNTOS’’, por medio de su representante legal XXXXX, en contra de la 

resolución emitida por el Tribunal Supremo Electoral (TSE), bajo la referencia OIR-TSE-

106-V1-2021 de fecha veintiocho de junio del año dos mil veintiuno. 

c) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional una vez quede 

firme la presente resolución. 

d) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en 

esta sede, pues con esta resolución queda agotada la vía administrativa de conformidad al 

artículo 131 de la LPA, quedando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, si así se considerase necesario. 

Notifíquese.- 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LO 

SUSCRIBEN 

JJ/CT 


